
CONSTANCIA: Mediante auto No. 024 del 29 de enero de 2026 esta Judicatura 

admitió la acción de tutela promovida por ANA MARÍA DOVAL HOYOS en contra 

de la Secretaría de Educación de Antioquia y requirió a la entidad accionada para 

que informara quién ocupa la plaza No. 1328 de Ciencias Naturales y Educación 

Ambiental ubicada en el corregimiento de Jardín del municipio de Cáceres. No 

obstante, dicha información no fue allegada. 

 

Caucasia, Antioquia, 04 de febrero de 2026 

 

 

SIRLEY JULIANA CARVAJAL VALENCIA 

OFICIAL MAYOR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO  

Caucasia, Antioquia, cuatro (04) de febrero de dos mil veintiséis (2026) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 033 - 2026 

RAD. 2025 00206 

 

Conforme a la constancia que antecede y con el fin de garantizar la debida 

integración de la litis, se ORDENA a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

ANTIOQUIA – SEDUCA que dentro del término de un (1) día contado a partir 

de la notificación del presente proveído, corra traslado de la acción 

constitucional de la referencia a la persona que ocupa la plaza No. 1328 de 

Ciencias Naturales y Educación Ambiental ubicada en el corregimiento de 

Jardín del municipio de Cáceres, Antioquia, para que, si a bien lo tiene, se 

pronuncie frente a la acción constitucional. 

 

De lo anterior deberá allegar la respectiva constancia. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE                                    

 

 

 

JUAN CARLOS ÁLVAREZ CARDONA  

JUEZ  

https://www.ramajudicial.gov.co/

